
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Tres (03) de Noviembre de Dos Mil Veintidós 

(2022).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2019-00485 de LUZ MARINA VARGAS NOSSA contra 

COLPENSIONES y OTROS, informando que obra memorial allegado por la 

apoderada de la actora y que verificada la plataforma de depósitos 

judiciales del Banco Agrario existen los Títulos Judiciales N° 

400100008635598 consignado por Porvenir S.A. el 18 de octubre de 2022 

por valor de $800.000 y N° 400100008605347 consignado el 21 de 

septiembre de 2022, por el valor de $1.100.000 por parte de Protección S.A. 

Sírvase proveer. 

 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., Ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención al informe secretarial que antecede, revisado el escrito 

allegado por la apoderada de la parte actora, procedió el Juzgado a 

verificar la plataforma de depósitos judiciales del Banco Agrario, 

encontrando la existencia de los Títulos Judiciales N° 400100008635598 

consignado por Porvenir S.A. el 18 de octubre de 2022 por valor de 

$800.000 y N° 400100008605347 consignado el 21 de septiembre de 

2022, por el valor de $1.100.000 por parte de Protección S.A. (fls. 321-322) 

 

Al respecto, téngase en cuenta que el título consignado voluntariamente 

por la demandada PORVENIR S.A. coincide con el valor condenado por 

costas en Primera y Segunda Instancia (fl. 312), por lo que se AUTORIZA 

LA ENTREGA del Título N° 400100008635598 en favor de la actora LUZ 

MARINA VARGAS NOSSA. 

 

Sin embargo, verificado el auto que aprobó la liquidación de costas (fl. 312) 

la demandada PROTECCIÓN S.A. debía efectuar la consignación por 



 
 

 
 
 
 
 

concepto de costas por el monto de $800.000, no obstante, efectuó un 

pago mayor de $1.100.000, siendo procedente que se autorice el pago de 

la diferencia en favor de este extremo demandado, por lo que, se 

dispondrá AUTORIZA LA ENTREGA del título judicial N° 

400100008605347 por valor de $1.100.000 previo su 

FRACCIONAMIENTO, en los siguientes términos: 

 

- La suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000), en favor de la 

parte actora LUZ MARINA VARGAS NOSSA.  

- La suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), en favor de la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

En consecuencia, se ORDENA LA ENTREGA del título 400100008635598 

por la suma de $800.000 a nombre de la parte demandante LUZ MARINA 

VARGAS NOSSA, pues así fue solicitado por su apoderada (fl. 315) y una 

vez sea efectuado el fraccionamiento del título N° 400100008605347 se 

ORDENA LA ENTREGA por valor de $800.000 en favor de la parte 

ACTORA y el restante por valor de $300.000 en favor de la DEMANDADA 

PROTECCIÓN S.A. a través de su representante legal.  

 

Por secretaría ELABÓRESE la respectiva orden de pago previa 

verificación de la existencia de remanentes. 

 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO NUMERO 12 FIJADO HOY 09 DE FEBRERO DE 2023 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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